
De conformidad con los artículos 13 y 16 del Reglamento de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de 

conocimiento público que el Comité de Transparencia y Acceso a la Información del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California celebrará su séptima sesión ordinaria en la 

sala de sesiones del Consejo General, el 25 de julio del año en curso, a las 9:00 horas, 

bajo el orden del día que a continuación se precisa: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

 

3. Proyectos de actas de la sexta sesión ordinaria, décima primera y décima 

segunda sesiones extraordinarias de fechas 27 de junio, 3 de julio y 17 de julio de 

2019, respectivamente. 

 

4. Acuerdo por el que por una parte se APRUEBAN las versiones públicas de los 

acuerdos por los que se resolvieron las medidas cautelares solicitadas en 

relación con los procedimientos especiales sancionadores identificados con las 

claves IEEBC/UTCE/PES/21/2019, IEEBC/UTCE/PES/34/2019, 

IEEBC/UTCE/PES/35/2019, IEEBC/UTCE/PES/75/2019  emitidos por la Comisión de 

Quejas y Denuncias que corresponden a  los formatos de la fracción XXXVI del 

artículo 81 y la fracción VII, inciso m), del artículo 83, ambos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, y por otra,  se REVOCA la clasificación de información confidencial 

del  acuerdo por el que se resolvieron las medidas cautelares solicitadas en 

relación con el  procedimiento especial sancionador identificado con la clave 

IEEBC/UTCE/PES/30/2019 que someten a consideración la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral. 

 

5. Asuntos pendientes. 

 

6. Asuntos generales. 

 

7. Clausura de la sesión. 

 

Mexicali, Baja California, a 23 de julio de 2019 

 

 

(Rúbrica) 

LIC. JAVIER BIELMA SÁNCHEZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 


